Más de 107 casos de violencia familiar se han denunciado en la Fiscalía de Familia de Utcubamba

Las fiscales de familia del Ministerio Público de la provincia de Utcubamba, Gaudy Maribel Zavaleta Castro y Karina Oliva Vásquez, confirmaron que a la fecha y después de haberse puesto en marcha el nuevo código procesal penal, sus despachos han recepcionado más de 107 casos de denuncias de violencia familiar, resaltando que el 60% de las mismas van en contra de menores de edad, que sufren los enfrentamientos y agresiones físicas o verbales de sus padres o familiares.  
Las magistradas señalaron que era preocupante que la mayoría de las denuncias por violencia familiar, no culminen con una sanción ejemplar  al agresor, ya que las denunciantes terminan por perdonar al mismo y las agresiones físicas o sicológicas  solo quedan en el papel, sin que terminen normalmente como cualquier caso; señalaron que lo único que ocasionan las denunciantes, es hacer perder tiempo y dinero al Ministerio Público.

“Es por eso que  cuando vamos a recibir una denuncia, hacemos que la persona agredida se comprometa a terminar con el caso, para que los fiscales ordenen los diferentes exámenes, que en su mayoría son gratuitos, y así se logre sancionar al agresor, sea hombre o mujer”, enfatizaron las fiscales, quienes acotaron que para interponer una denuncia por violencia familiar, no era necesario acudir con un abogado al Ministerio Público.

